
Página núm. 25.034Página núm. 25.034Página núm. 25.034Página núm. 25.034Página núm. 25.034 BOJA núm. 229BOJA núm. 229BOJA núm. 229BOJA núm. 229BOJA núm. 229 Sevilla, 27 de noviembre 2003Sevilla, 27 de noviembre 2003Sevilla, 27 de noviembre 2003Sevilla, 27 de noviembre 2003Sevilla, 27 de noviembre 2003

Acto que se notifica: Notificación para el pago de la sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al
consumidor.

Huelva, 12 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan José López Garzón.
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RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de solici-
tantes del Programa de Fomento del Autoempleo, sub-
vención para el inicio de la actividad, a los que no ha sido
posible notificar diferentes actos administrativos.

Núm. de Expediente: 41/RSG/0607/99/FSJ.
Nómbre y apellidos: Virginia Gómez García.
DNI: 44954613-D.
Ultimo domicilio conocido: Manuel Palacio Gandulfo, 8. 1-4.
41500-Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Contenido:
Resolución de 12 de noviembre de 2003, por la que se

remite a el/la interesado/a Acuerdo de Inicio de Reintegro de
una subvención para Inicio de la Actividad, correspondiente al
ejercicio 1999. Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (Modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero).

Núm. de Expediente: 41/RSG/2292/MTS.
Nómbre y Apellidos: Anne Kyung Sook Goussaud.
DNI: X-2277357-N.
Ultimo domicilio conocido: Vidrio, 23. 41003-Sevilla.

Contenido:
Resolución de 12 de noviembre de 2003, por la que se

remite a el/la interesado/a Resolución de Reintegro de una
subvención para Inicio de la Actividad, correspondiente al ejer-
cicio 1999. Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (Modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 12 de noviembre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General  de Economía
Social, notificando Resolución de caducidad del expe-
diente de modificación estatutaria relativo a la entidad
Gastronomía Ramos, SLL.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este anuncio
que se ha dictado la siguiente Resolución de Caducidad en
expediente administrativo de modificación estatutaria de di-
cha entidad.

Entidad: «Gastronomía Ramos, SLL»
Dirección: C/ Historiador Juan Manzano, 5–5.º. C 41089–Dos
Hermanas (Montequinto) Sevilla.
Asunto: Notificando Resolución de caducidad, en la que se
acuerda:

Primero. Declarar el archivo de las actuaciones instadas
por el interesado en el procedimiento de modificación
estatutaria de la sociedad «Gastronomía Ramos, SLL», por
caducidad del procedimiento administrativo.

Segundo. Notificar a los interesados en la forma prevista
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia ex-
presa de que contra la resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el improrrogable plazo de un mes contado a
partir del día siguiente en que tenga lugar su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes
de la citada Ley.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el plazo de un mes contado a partir del día en
que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 22 de mayo de 2003, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
tos de subvención de ayuda de desplazamiento de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a continua-
ción se relacionan y no pudiéndose practicar, se hace por medio
del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero. De igual forma, se publica en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Trigueros según documentación acreditativa
que obra en el expediente. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 60.2 de la citada Ley anterior, se procede a la
publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expdte. FPO núm. HU-618/97.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional eleva a V.I. la siguiente
propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña María Luisa Rivero Puig, para la obtención de las ayudas
contempladas al amparo de la Orden de 2 de mayo de 1997,
de convocatoria y desarrollo de los programas de Formación
Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto 28/1995,
de 21 de febrero.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con cargo al ejercicio de 1997, y al amparo del
Decreto 28/1995, de 21 de febrero, por el que se establecen
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los programas de Formación Profesional Ocupacional, la
Consejería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la con-
cesión de subvención a favor de la entidad FOE, con núm. de
expediente 98-003/97J, para la impartición de cursos de FPO,
previa solicitud y dentro de la convocatoria efectuada por la
Orden de 2 de mayo de 1997.

Segundo. Doña María Luisa Rivero Puig, tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alum-
na en el curso Gestión Hotelera Informatizada, núm. 21-31,
impartido por la citada entidad en la localidad de Huelva, diri-
gido a 15 alumnos desempleados.

Tercero. Dicha alumna presentó en esta Delegación Pro-
vincial solicitud para la obtención de la ayuda de desplaza-
miento por la asistencia al citado curso a que hace referencia
el artículo 8 de la Orden mencionada, así como la documen-
tación acreditativa por la cual reúne los requisitos necesarios
para la obtención de esta ayuda.

Cuarto. Comprobado y estudiados los documentos men-
cionados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológi-
co, en virtud de lo establecido en el artículo 8.1 de la Orden de
2 de mayo de 1997. Según lo dispuesto en el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías; el artículo 6 establece que corresponden a la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competen-
cias que en la actualidad tiene atribuida la Consejería de Tra-
bajo e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración
a las Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de
acuerdo con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre rees-
tructuración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo 8,
los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de desplaza-
miento, manutención y alojamiento cuando las condiciones de
acceso a la formación así lo requieran, que se tramitarán a
instancia del interesado, que deberá solicitarlo en la correspon-
diente Delegación Provincial de Trabajo e Industria, establecién-
dose en su apartado cuarto la cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña María
Luisa Rivero Puig de ayuda en concepto de desplazamiento,
por la asistencia como alumna al curso Gestión Hotelera
Informatizada, núm. 21-31, impartido por la entidad FOE, núm.
de expediente 98-003/97J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de di-
cho concepto por el importe de 88,80 euros (ochenta y ocho
con ochenta euros).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la adverten-
cia expresa de que contra la misma podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los artículos 107, 114 y siguientes de la Ley

antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpues-
to, la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 4 de noviembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.
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RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Huelva, sobre período de informa-
ción pública para la obra clave 1-HU-1473-0.0-0.0-GI.
Proyecto de construcción del Centro de Conservación
Huelva-Bonares, servicios de diversas operaciones de
conservación en varios tramos de carreteras en el Sureste
de la provincia de Huelva.

Habiendo sido aprobado técnicamente el proyecto arriba
referenciado, con fecha 26 de septiembre de 2003, se publica
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos,
así como de los propietarios afectados en el expediente rese-
ñado, sometiéndose a información pública la citada relación
durante un período de veinte días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El proyecto se encuentra a disposción de los interesados
en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito
en calle Jesús Nazareno núm. 21.

Asimismo, se hace constar que en virtud de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, el presente anuncio servirá como
notificación a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean desconoci-
dos y a aquéllos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Los propietarios afectados, así como Organismos, Corpo-
raciones o público en general, podrán aportar por escrito cuan-
tas alegaciones y correcciones estimen pertinentes a fin de
subsanar posibles errores en esta Delegación Provincial y en
el Ayuntamiento donde radiquen los bienes.

Huelva, 6 de noviembre de 2003.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

PROPIETARIOS AFECTADOS

TERMINO MUNICIPAL: BONARES

Propietario
Finca Políg. Parcela /Dirección Superf. afectada Cultivo

1 4 189 Doña Magdalena 6.281 m2 Labor secano
Conejo Prieto. C/. Ing,
Ildefonso Prieto, 34. Bonares

2 4 190 Don Pablo Carrasco 819 m2 Labor secano
Romero. C/. Larga, 6. Bonares

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de actas previas a la ocupación con
motivo de la obra 2-SE-1629-0.0-0.0-PT, acondiciona-
miento de la A-460, Autovía Ruta de la Plata-Guillena.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 2-SE-1629-0.0.-0.0.-PT «acondicionamiento de la A-
460, Autovía Ruta de la Plata-Guillena».

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación


